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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Lerf"4 en Administración del Bo*
” ta en 1» Imprenta de )a Casa-Hospicio 

M«orlcordta.
Temm E°85rlPc,ones de fuera podrán hacerse 
6let. j ° eu en libransa del Tesoro 
e*tr» de fien cobro.

Pago de la suscripción adelantado.
•1 Re„lO7e8p°n<lencla 86 remitirá franqueada Agente de dicha Imprenta,

30 PESETAS AL ASO.—EXTRANJERO, 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de reseta por línea.

Las reclamaciones da nti meros se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasado i éstos, la Adminle* 
tración sólo darí ios números, previo el paga 
al precio de venta.

Números suelto® -26 céntimos de peseta oa- 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
l' . DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
eu la ^nínauia, Islas adyacentes, Canarias y 

^^tedíasd»-^^ ca ®*rj®tos á la legislación peninsular, á los 
^MCÓdlyo cjvir™mulgAti^ en ellas no se dispusiese otra •

dedproOvin!.^S d?1 Gobierno son obligatorias p^ra la capi' 
desde cuatrn ai d.68,1e que se publican oficialmente en ella, y 
^vincla íi q » ParR 108 demás pueblos de la misma. de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban■ esto Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
‘ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsa- ; bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionadoa ordenadamente para su encuadernación,que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE of icial  
êsidescia del  cohsej o de minist r os

(Q ¿ y 1a Reina Regente
\ y Augusta Real familia conti- 

‘ U novedad en su importante salud.

kGace'a 21 Febrero 1901)

-__ SECCION PRIMERA 
Residencia del consej o de minist r os
JJ11 r eal  decr et o

y .aUt°S de competencia pro
de ■* general de Valencia y el

S1dta: 1Ust,rilo.oión de Morella, de los cuales re- 

ctn t v dJ128ado de Morella se instruyó su- 
lefias e la k^Rstián Miralles y otros por hurto 

'Iu z ix h J 11 j1U monte público, y teniendo noticia 
i^Rr^adn' i C*U6 Sebastián Miralles estaba 
, í^oito d^ 6 sumiuÍ9tro de utensilios para el 
)Uviera nn6016^ 6Í eml)ftrg0 de las cantidades que 
JrMo pav 8 ^ei'c^ir en virtud del contrato cele- 
^‘^oión 10 n referido suministro, y dirigió comu- 
h ’16 retuvi °ín*9ario de Guerra de Castellón para 
^des qu ^ra a disposición del Juzgado las canti- 
, Que ei (i Uvi6,ra que entregar al Miralles:
i9 la lutend^á-11 8eneral de Valencia, á instancia 
tatUen del A6^8, mi*itar» Y de acuerdo con el dic- 

uditor, requirió de inhibición al Juz

gado, fundándose: en que el embargo daría lugar, 
desde el momento en que se llevara á efecto, á una 
en Jtúín adminiatiakiva acerca deL. guplimiento y 
efectos del contrato que tiene celebrado el Mira
lles con el Estado y ramo de Guerra, porque al 
privarle de la prestación á que éste se halla obli
gado, cual es la de abonar en los términos conve
nidos las sumas en metálico fijadas en concepto de 
precio de los utensilios suministrados, se deja de 
cumplir por uno de los contratantes aquello á que 
se obligó, dando lugar, en su consecuencia, á una 
cuestión sobre el cumplimiento del contrato; en 
que si bien es cierto que el Juzgado conoce con 
perfecta competencia del juicio criminal en que 
acordó el embargo, no lo es menos que á la Auto
ridad administrativa militar, que reside en la Ca
pitanía general, compete de modo exclusivo cono
cer de todo lo relativo al cumplimiento, inteligen
cia, rescisión y efectos de los contratos celebrados 
por la Administración para toda clase de servicios 
y obras públicas; citaba los artículos 9.°, 11 y 12 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; el 27, 
reglas 19 y 21 del reglamento para la contratación 
de todos los servicios correspondientes al ramo de 
Guerra; el 12 del Código de Justicia militar, y va
rias decisiones de competencias:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el embar
go decretado en nada afectaba al cumplimiento 
del contrato administrativo, pues sólo tenía por 
objeto impedir que el contratista, como procesado, 
pudiera disponer de las cantidades que se le hubie
ran de entregar cumpliendo el contrato, y que 
tratándose de cantidades liquidadas en forma defi
nitiva, ya se pagaran al contratista personalmente
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ó ya se entregaran al Juzgado para las resultas de 
la causa, siempre quedaría solventado el debito 
por parte del ramo de Guerra, por lo que no eran 
de aplicación al caso las disposiciones citadas en 
el requerimiento:

Que el Capitán general, de acuerdo con su Au
ditor, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites: . . .

Visto el art. 12 del Código de Justicia militar, 
según el cual: «los Generales en Jefe de Ejercito y 
los Capitanes generales de distrito tienen respecto 
á los diversos ramos de la administración de Gue
rra las mismas facultades que las leyes conceden 
á los Gobernadores de provincia para promover 
competencias positivas ó negativas a las Autori
dades judiciales por exceso de atribuciones, sin 
perjuicio de que éstas puedan ejercitar, en su caso 
por igual motivo, el recurso de queja establecido 
en el derecho común»:

Vistas las reglas 19, 20 y 21 del art. 27 del le- 
glamento para la contratación de todos los servi
cios correspondientes al ramo de Guerra,- que 
dicen: «deberán preverse (entre las conaiciones del 
pliego) los casos de falta de cumplimiento por 
parte de los contratistas, determinando la acción 
que ha de ejercer la Administración sobre la ga
rantía y demás medios por los que se hubiere de 
compeler á aquéllos á que cumplan sus obligacio
nes y á que resarzan los perjuicios irrogados por 
dicha causa.»— «Cuando ocurran estos casos, las 
disposiciones gubernativas de la Administración 
serán ejecutivas, quedando a salvo el derecho del 
contratista para dirigir sus , reclamaciones por la 
vía contencioso administrativa.»—«Gn el caso de 
falta de cumplimiento, las indemnizaciones se ha
rán efectivas gubernativamente sobre las fianzas 
prestadas por los contratistas y sobre cuantos 
efectos ó bienes posean.»—«Los contratos cele
brados con la Administración no pueden someterse 
á juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten so
bre su inteligencia, rescisión y efectos se resolve
rán por la vía contencioso administrativa:

Visto el art. 34 del Real decreto aprobando el 
pliego general de condiciones para la contratación 
de las obras públicas de 11 de Julm de Itibb, que 
dice: «Los pagos se harán en las épocas que fijan 
las condiciones particulares de la contrata, por 
medio de libramientos expedidos en vntud de las 
certificaciones de obras dadas por el Ingeniero. Los 
libramientos y su importe se entregaran precisa
mente al contratista á cuyo favor se hayan rema
tado las obras, ó á persona legal mente autorizada 
por él, y nunca á ningún otro aunque se , libren 
despachos ó exhortos por cualquier Autoridad ó 
Tribunal para su detención, pues que se trata de 
fondos públicos destinados ai pago de operarios y 
á su seguro, y no de obligaciones de intereses par
ticulares del contratista. Unicamente del residuo 
que quedare después de hecha la última recepción 
de las obras con arreglo á las condiciones y de la 
fianza, sino hubiese sido necesario retenerla para 
el cumplimiento de la contrata, podrán verificarse 
el embargo dispuesto por las referidas Autoridades 
ó Tribunales»:

Considerando:

l .° Que la presente cuestión de competencia8 
ha suscitado con motivo de haber acordado el 
de Morella el embargo de. las cantidades que 1 
viera que percibir Sebastián Miralles en virtud 
contrato por éste celebrado para suministiO 
utensilios para el Ejército: ., ,

2 .° Que aunque el Juzgado de instrucción 
Morella sea competente para conocer de la va» 
criminal seguida por hurto á Sebastián Miralles y 
otros, no puede menos de reconocerse la exolu^i 
competencia que á su vez tiene la Autoridad ad 
nistrativa para conocer de las cuestiones r0',ltl^g 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y eieC , 
de los contratos celebrados por la Administraci 
para toda especie de servicios y obras piiblicas.

3 .° Que el embargo decretado por el Juzgft 
en el caso presente tiene que referirse á los efe^ 
del contrato celebrado para el suministro de u 6 
silios para el Ejército, y esto implica la neoesi 
de una previa resolución administrativa sobre® 
materia, subordinada á la liquidación definitiva 
la contrata: . j0|

4 .° Que según lo preceptuado en el art, 31 
Real decreto citado, la Autoridad judicii* s 
tiene facultades para decretar embargos 
aquellas cantidades que hubieren de entrega1^6^., 
contratista después de cubrir todas las responda 
lidades que nazcan del contrato administrativ0, 
aunque esa disposición se refiere á las obras pu 
cas en general, puedo considerarse aplicable l 
analogía á las del ramo de Guerra, ya que es i 
misma la Administración, representada en dis 
tos ordena;

Conformándome con lo consultado por 
sejo de Esbado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey b>- 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reic0)^0|

Vengo en decidir esta competencia á favo1 
Capitán general de Valencia. v0-

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
cientos uno.—María Cristina.—El Presidenta 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga<

(Gaceta 19 Enero l^1'

MINISTEHIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN .q jo
Exorno. Sr.: Pasado á informe del CaiiseJ^cí' 

Estado el expediente relativo á la prórroga ft| 
tada por Doña Florencia Cabezas y ^inSigfiD- 
plazo de seis meses establecido en la ley de 
che de 26 de Junio de 1892 para justificar 
recho en un expediente de expropiación, 1 -pi' 
Cuerpo en pleno ha emitido, con fecha U 
ciembre último, el siguiente dictamen: , poí 

«Exorno. Sr.: Con Real orden comunica 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en G . 
ciembre fué remitido á informe de este ^0I1S'pí)5® 
pleno el expediente instruido á instancia d® 
Florencia Cabezas y Pintado en solicitud j» 
prórroga al plazo de seis meses estableen 
ley de Ensanche de 26 de Junio de 1892 p6r 
tificar su derecho en una expropiación, con 
cibo del interés del 4 por 100. . |0 Jo11

Heredera, según dice la Dona Florencia)
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tan&nC1SC° ^nz de la Grajeda por virtud de tes
en |ell*'0, 6u*ire otros bienes, de un terreno situado 
de A Ca^e de Blasco de Garay, esquina al paseo 
est peuer08> expropiado por el Ayuntamiento de

^01^e’ y pendiente del pago de la indemniza
da ’ a^ue^a Corporación comunicó á la interesa- 
dR’pU , d8 Junio último, que, como consecuencia 
dioh ' Orde“ 26 de Abril anterior, debía 
rali & lude.mnizaoión ser liquidada, y no podría pa- 
10()ZarSe S^U Pei’d0r el derecho al interés del 4 por 
Plor^UQ^’ habiendo solicitado la referida Doña 
leffa|eaCla prórroga del plazo 
Quip d6 8e*S mes63 que al efecto le asiste, como 
buoi^ q*16 *a ^cahlía manifestó carecer de atri- 
resal|,UeS acQeder a lo solicitado, dicha inte- 
pone eu?utancia fecha 21 de Septiembre, ínter- 

Ex 11 mi9,ma solicitud ante ese Ministerio, 
la a esfce propósito que está siguiendo en 
de esp e aUt,e Juzgado de la Universidad 
tanto a *OS autos de testamentaría; que por 
ipdem 68 no Pueda ejercitar su derecho á la 
cado nize,0^n mencionada dentro del plazo indi-

•’ c°mo no puede obtener la certificación del 
citado 10 de ltt ínterin no finalicen los 
pOr ]aS aU*'oa» Precisa la prórroga de aquel plazo, 
Qo neraaaSa d6 ^aerza mayor expresada, á fin de 
pOr ¡QQ6r e' derecho al abono de intereses del 4

'a ’nsljanoia á informe de la Alcaldía, 
tarnie ani lesta que no habiendo podido el Ayun- 
kgal U ° aPhcar con todo rigor el aludido texto 
en ]a’ P°rque las paralizaciones de los expedientes 
Alteres1 h^01^ de *os casos uo son imputables á los 
regiu aoordó en 5 de Octubre último, como 
r6ses s q C&racter general, que la pérdida de inte- 
dog deu ° ^a*)e aPli°arla en los expedientes inicia- 

el ni^1169 d0 Julio de 1898, en que expi- 
86neraH° dB exposición al público del estado 

hay' 6 CXProPÍao*oues» 7 eu los de igual índole 
CoUtar a 03ta^0 Paralizados durante seis meses, 

^^idos' ?Sd6 l°s interesados hayan sido re
glo al . a, P^eticar la última revisión, con arre- 
^en de jQ^hmient0 determinado en la Real or- 
ihente á U Noviembre de 1896; que relativa- 

de i' Florencia Cabezas, su causante 
de 1§9(- a ^r^eda había fallecido ya en Mayo 
^Mücia d 6p eSa- ^echa el Juzgado de primera 
i^des n ( 6 a*WP interesó la retención de can- 

su h 6 VOr caa*qumr concepto pudiera perci- 
'°kre una16. a d0 costas en autos 
0P6racion C'Íeuta jurada, estando pendientes las 
^Or Unto69 C ° mentaría hace cuatro años; y, 
Ca8° tend J)Ula aP*mar el criterio expresado á este 
P^lizaci Amostrar la interesada que la 
t0c^a vez u 1V 6 SU 6xPediente no le es imputable, 
^r°baoión d V'8* ^a^a sPhcitado la formación y 

6 *°8 piar C.6j 43 oP8ra°iones particionaies dentro 
a*^0 oaso °S (i^ernamados por las leyes; pues en 
b8uuto Dop^0 la demorarse la resolución del 
J^Pundier LUmy° indefinido. El Negociado oo- 
, ^estra dp* ' t Q ese Ministerio, con el cual se 

Pera *0gal ]acU6rdo la Dirección general, consi- 
hiende ni acuerd° á que se refiere la Alcaldía, y 

T^Plirse R6’ que el art. 4.° de ley no pudo
Parece a a°So^uto a su debido tiempo, la equi- 

consejar que siempre que el propieta

rio demuestre, ajuicio del Negociado de liquida
ción de créditos, del Letrado del Ensanche, de la 
Comisión y del Ayuntamiento que el plazo de seis 
meses no es suficiente por verdaderas causas de 
fuerza mayor, la Corporación municipal podrá con
ceder un nuevo término improrrogable de otros 
seis meses; debiendo oirse antes de resolver el in
forme de este Consejo en pleno.

Para legitimar cuanto antes las ocupaciones de 
terrenos hechas sin los requisitos legales y obviar 
perjuicios y gastos y á los Ayuntamientos, la vi
gente ley de Esanche de Madrid y Barcelona de 
26 de Julio de 1892 dispuso, en su art. 4.°, que si 
dentro de los seis meses subsiguientes á la pro
mulgación de la ley no se hubiese iniciado el ex
pediente, ó si éste se paralizase por igual espacio 
de tiempo, cualquiera que sea el motivo, se podrá 
exigir todas las responsabilidades contraídas por 
el Ayuntamiento ó por sus individuos, y el pro
pietario perderá el derecho al interés de 4 por 
100 «nual, desde la fecha de la ocupación hasta el 
pago. La energía de concepto del legislador en el 
particular está bien revelada por las palabras que 
quedan subrayadas, y en igual sentido se expresan 
los artículos 21, 2'2, 56 y 58 del reglamento de la 
expresada ley, aprobado en 31 de Mayo 1893, 
especialmente el artículo citado últimamente se
gún el cual, por Tiingún concepto se suspenderá el 
trámite y resolución délos expedientes.

No obstante, en Madrid fué imposible plantear 
desde luego la ley en todo su contenido, pues 
hasta Julio de 1898 uo expiró el plazo de expo
sición al público del estado general de expropia
ciones, y se hizo preciso además practicar una 
revisión de expedientes con arreglo al procedi
miento determinado en Real orden de 10 de No
viembre de 1896, por lo cual el Ayuntamiento se 
había visto obligado á declarar que el plazo des
pués del cual se pierde el derecho al cobro del in
terés del 4 por 100 no empieza á correr sino en 
los expedientes iniciados al transcurrir las indica
das fechas.

En rigor, pues, puede estimarse legal el acuer
do adoptado por el Ayuntamiento sobre el parti
cular á que este expediente alude, pero uo es lo 
mismo esa determinación acerca del tiempo en que 
el plazo de que se trata debe empezar á correr, que 
la ampliación de este acuerdo en los términos que 
en el expedieute se propone, esto es, considerar, 
prorrogable ese plazo con la concesión de otro igual 
en los casos en que los interesados no hayan podi
do usar de él por causas de fuerza mayor. Ajuicio 
del Consejo, en ninguna razón puede fundarse que, 
con pretexto de ampliar por supuesta equidad el 
acuerdo mencionado, se conceda á los iuteresados 
y á los Ayuntamientos, en la tramitación de los 
expedientes de ensanche, un nuevo plazo de seis 
meses, que ni es legal ni en modo alguno conve
niente. Para evitar dilaciones semejantes, la ley de 
Ensanche, eu su art. 25, y el reglamento proveen 
cuantos supuestos de hecho y de derecho pueden 
ocurrir en cuauto á la titulación y propiedad de las 
fincas; conceden autorización para vender á las 
Corporaciones ó personas que por las leyes genera
les tuvieran impedimento legal; habilitan represen
tación bastante para la propiedad en litigio, y para
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la de dueño desconocido ó de ignorado paradero; 
y ni siquiera es obstáculo para la marcha de los 
expedientes que el interesado no tenga inscrita su 
finca en el Registro de la propiedad, eficazmente 
contra tercero.

De modo que, según el legislador, no puede 
haber pretexto alguno en que los interesados ó los 
Ayuntamientos funden causas de fuerza mayor 
para dilatar la prosecución de los expedientes, y ha 
de procurarse que bajo la alegación de aquéllas no 
se oculten deficiencias del derecho de los interesa
dos, las cuales no han de redundar en daño del en
ensanche y de la Corporación municipal, sino que 
deberá ajustarse al rigor de la ley. Así, en el caso 
presente, según expresa la Alcaldía, má < que de 
causas de fuerza mayor que impidan á D.a Floren
cia Cabezas ejercitar su derecho, se trata de un li
tigio y de un embargo que pesan sobre el derecho 
que la interesada dice tener, y quizás pudieran ser 
aplicados á evitar la dilación del expediénte los 
preceptos de los párrafos cuarto, quinto y décimo 
del artículo 25 de la ley de Ensanche, por más que 
no consta si el demandante en ese litigio ha obte
nido anotación preventiva en el Registro do la pro
piedad, ni que la interesada tenga inscrita la finca.

De todas suertes,el supuesto do hecho y de dere
cho de la reclamante puede resolverse aplicando la 
legislación civil general; y si, según el Código civil 
(art.661) y la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
(sentencias, entre otras, de 5 de Junio de 1861 y 15 
de Marzo de 1881), mientras la herencia está yacen
te, la personalidad jurídica del difunto se mantiene 
existente para todos los efectos legales, pudiendo los 
albaceas, durante esa situación, representar á la 
testamentaría, y reputándose la venta de los bienes 
hereditarios hecha á nombre del causante; si á te
nor del art. 1.008 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el administrador de los bienes de una testa
mentaría ejercita, en representación de ésta, las 
acciones que correspondieran al difunto, aun en la 
vía administrativa, claro es que los autos de tes
tamentaría que la reclamante menciona no impli
can causa alguna de fuerza mayor para la prose
cución del expediente de que se trata, y que éste 
puede seguirse sin necesidad de prórroga de plazos, 
con la representación legal de los propios autos.

Lo mismo que en el caso motivo del expediente, 
puede decirse de cualesquiera otros, de modo que 
pretender resolver la dificultad, según proponen 
los Centros de ese Ministerio, esto es, concedien
do facultades para prorrogar el plazo legal á los 
Ayuntamientos y dejar á aquellas Corporaciones 
la apreciación (el arbitrio más bien) de la fuerza 
mayor, sería ó no solamente ilegal é innecesario, 
sino inseguro, y expuesto á fraudes perjudiciales, 
para la recta aplicación de la ley.

Juzga, pues, el Consejo que no procede acceder 
á lo solicitado y propuesto en el expediente, de
biendo atenerse el Ayuntamiento de Madrid, para 
casos tales, á las prescripciones de la ley de En
sanche y á las de la legislación general que les 
sirven de complemento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su oOU°j0 
miento y efectos correspondientes. Dios 
á V. E. muchos años. Madrid 6 de Febrero de ' 
—ligarte.—Sr. Gobernador civil de esta provm0 '

(Gaceta 9 Febrero 1901)

SECCION CUARTA
Tesorería de Hacienda de la provincia di Zaragoza

D. Juan Ruiz Castellanos, Tesorero de Hacien 
de esta provincia: ,
Hago saber: Que al pie de la certificación de 

cubiertos pasada por la intervención de los con 
buyentes morosos, por el concepto de Industri 
de Comercio (Defraudación) de esta capital, s0 
dictado por esta Tesorería la siguiente

Pro-uidencia de apremio de primer gf^d0-"*^ 
habiendo pagado D. Escolástico Agustín y D- i 
Trulla las cantidades que han debido satiaia0.^ 
la Hacienda por el concepto de Defraud^^^ 
dentro de los plazos hábiles marcados por Ia () 
trucción del ramo, quedan incursos en el reC 
de primer grado de apremio, consistente 0U 
por 1(X) sobre el importe total del débito, 
lo dispone el artículo 50 de la instrucción ^r, 
de Abril de 1900; y se les previene, que si en 0 
mino que prefija el art. 52 de dicha instru0^, 
que se contará desde la publicación de esta p 
dencía en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pr°vl 
no satisfacen el principal y recargos, se eXp 
el apremio de segundo grado. Así lo mando y 
mo en Zaragoza á 21 de Febrero de 190L 
Tesorero, Juan R. Castellanos.» ,

Lo que se publica en este periódico oficia 
conocimiento de los interesados y en cump»j6 
to de lo dispuesto en los artículos 51 y 
Instrucción de 26 de Abril de 1901.

Zaragoza 21 de Febrero de 1901.—El Tes 
Juan R. Castellanos.

SECCION QUINTA_^
Ayuntamiento de la S. H. y K. B. Ciudad de

Extracto de los acuerdos tomados por el exC 
simo Ayuntamiento de Zaragoza en l®18 86 
celebradas durante el mes de Enero de 190L

Sesión del dia 4. .
Se aprobaron las actas de las celebrada9 l°s 

28 y 29 de Diciembre último. ytre'
El Sr. Alcalde dió cuenta de haber hecuo 3e 

ga al Sr. Gobernador del documento en S 
hacía renuncia de los cargos concejiles. da

Quedó enterado el Ayuntamiento del 0 
D. Amado Laguna participando haberse en 
do de la Alcaldía.

Igualmente quedó enterado el Ayuntan1^ ¿01 
haber hido nombrado D. Luis Saras, Ale* 
barrio del Sepulcro. . . 00

También quedó enterada la Municip®*^ oO11 
un besalamano del Sr. Arzobispo relación® 
las fiestas del día l.° del corriente.
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sobr 'a ^Om\sión respectiva pasó la Real orden 
brir8 eo“oesión de prórroga en el asunto de la fá- 
br^ Editar de harinas.
Reot a 9Om^8^n. primera pasó un oficio del señor 
ealA 01 *a diversidad para que se habiliten lo- 

gQ 6n donde establecer las Escuelas de adultos, 
ontn ac^1(^ tributar expresivas gracias á los eje- 
el d S ?estamentarios de D? Esperanza Goñi por 

On11^'170 ^Ue hacen para la Casa Ampararo.
^erna^0! ^i*^6ra^0 e* •^■yautamieiito de un telefo- 
tolem 0 ' P6rmisáu adhiriéndose á los actos de 
dimiyn'1ZaI la eutrada de siglo y al acuerdo de la 
sum-p10^ *a ^unicipalidad por el proyecto de 

4 u1^1 í ? Capitanía General.
Sor ]? °?ni^dn segunda paso la Memoria del se- 
mient‘^eniero Castor Amid sobre los procedi- 
^aoiones1110^61*1109 ^ara e' saueami0nto de las po- 

oon^T^kó un escrito del Sr. Alcalde relacionado 
Se Juuta municipal.

Rio YvOr^^ dar el nombre de «Avenida del si- 

il

»

»

6

6

e
J

0
a

la ter^ •* a*.®8pacio de terreno comprendido desde 
AmérinHUaC1°u d®! paseo de Sagasta al puente de

8 Ca*
las cuentas de los festejos de 'ape^aSeñoradelpilar. J

^emor"1^ ° ,a^° un dictamen relacionado con la 
Se ^)l.0s,eVt,ac^a Por d Médico del Cementerio, 

d® agn °rizó a P- Antonio Portolés para la toma 
de Arua 'C°U destino á su casa núm. 13 de la plaza 

^ragon. 1
COh la M Sobr.e *a mesa un dictamen relacionado 
yano fill ^“oria y discurso leídos por el Sr. Mo- 

Sy ; la Academia de Medicina.
Altura01 destinar el solar núm. 350 como se- 

n^latu^a para guardar los restos de don 
^Je niasco.

^i'Qoió^a^^i UU dictamen relacionado con la cons
te a 6j - duuta municipal para 1901.

^atólien01 -0 dar el nombre de «D. Fernando el 
Sel» ¿ ’P a la calle de La Lonja; el de «Santán- 
^amán6 ^pgua plazuela de la Alfóndiga, y de 

A U (f Gajtt? á la Ca,le del Hospital.
d® alcaná u™lsidn segunda pasó el anteproyecto 
^biela nn ad° remitido por D. Angel Rafael

p ai
0^da8r<tU °xPlanadas las mociones que había anun- 

’ y 86 ievantó la sesión.

$ Sesión del dia 11. 
c ^Uedó0^. el a°ta de la celebrada el día 4.
^r" el A.yuntamiento del oficio del 

sea’?111"01’ trasladando el telegrama por el 
barios i .Ori.za e* cobro de los arbitrios extraor- 

Se a(.o ’j ,erin 86 tramita el expediente de 1901. 
^Hel 0aa.-^ tributar expresivas gracias á D. Ma

M 1 j Por 8US ofrecimientos como Her- 
i ^edó y°(r la hermandad del Refugio.

c 6 D. Se?2Uterado el Ayuntamiento de una carta 
r'9 pasó ^mUUd° Moret contestando al oficio que 
y de |Cl.,U m°tivo de sus gestiones en el des- 
a uos de pendientes, y de los besala- 
i¿8 disonr d omás Castellano, relacionados con 

°tivo de r *9 Pronunciados en el Congreso con 
9 le a9 reformas militares, acordándose que 

uten expresivas gracias, y también al

Sr. Romero Robledo por sus brillantes defensas 
en pró de la continuación de la Capitanía General 
de Zaragoza.

Se aprobó la subasta sobre adjudicación del 
suministro de varios artículos de consumo con des
tino á la Casa Amparo.

Fué aprobado el extracto de los acuerdos toma
dos durante el mes de Diciembre último.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la comuni
cación de la señora viuda de D. Cosme Blasco, ma- 
mfiestando su gratitud por el acuerdo sobre conce
sión de una sepultura para guardar los restos de 
su esposo.

Quedó sobre la mesa el extracto de las sesiones 
del Congreso en que se trató de la traslación del 
Penal de San José.

El Ayuntamiento quedó enterado de un oficio 
de la Asociación de Labradores expresando su re
conocimiento por el interés demostrado para llevar 
á feliz término el asunto de la fábrica militar de 
harinas.

Fué aprobado un dictamen señalando las horas 
en que deben darse las clases en las tres Escuelas 
de adultos.

Se acordó tener presente los ofrecimientos he
chos por D. Pascual Correa para el servicio farma
céutico.

Volvió á la Comisión un dictamen relacionado 
con la moción sobre adelantar las fiestas del Pilar.

Se aprobaron cuatro ditámenes relacionados con 
tomos de agua para usos demésticos é industriales.

¡Se autorizó á la Sociedad «El Nuevo Mercado» 
para el derribo de algunas casas.

Se aprobó el encabezamiento hecho con el gre
mio de cabreros y el de vaqueros para la leche que 
introduzcan durante el año.

Se acordó aprobar el traspaso que hace D.a Ma
nuela Vicente en favor de D. Benito Cortés del 
Kiosco establecido en la plaza de Sas.

Se desestimó la instancia de L>. Sebastián Do
mingo sobre libre entrada de las especies que se 
destinan ai abasto del ganado lanar y cabrío que 
se sacrifique en el Matadero.

Igualmentefué desestimada la pretensión de don 
Francisco Mas sobre libre entrada de combustibles 
para su industria.

Se concedió un socorro á Teresa Nebot, como 
viuda del guardia municipal Amado Fandos.

Fué aprobado un dictamen relacionado con el 
proyecto de sustitución de pasos y servidumbres 
por el ferrocarril de Zaragoza á Alsasua.

Se aprobó un dictamen sobre aprovechamientos 
forestales.

Explanadas que fueron algunas mociones, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 18.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 11.
Se autorizó al Sr. Alcalde para la adquisición de 

terrenos con destino á la fábrica militar de harinas.
Se acordó constase en actas el sentimiento de la 

Municipalidad por la muerte del Excmo. Sr. don 
Víctor Balaguer.

Se aprobó un dictamen relacionado con la pro
piedad y posesión de los puestos del Mercado.

Quedó enterado el Ayuntamiento de haber sido
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desestimado el recurso de D. José Grande contra 
el acuerdo del Ayuntamiento sobre concesión de 
una plaza de Escribiente.

Acordó el Ayuntamiento no mostrarse parte en 
la causa que sigue el Juzgado del Pilar por hurto 
de leñas en el Vedado de Peñaflor.

Quedó enterado el Ayuntamiento del movimien
to de expeaientes durante el trimestre que acaba 
de finir. .

Pasó á estudio de la Comisión facultativa de po
licía urbana el dictamen que se hallaba sobre, la 
mesa relacionado con la Memoria y discurso leído 
en la Academia de Medicina por el Sr. Moyano. 
Se autorizó al Maestro de la Escuela del Arrabal 
para dar gratuitamente la clase de adultos.

Se acordó la colocación de una fuente en la plaza 
del Rosario. ,

Quedó retirado un dictamen relacionado con los 
permisos que se conceden para el derribo deedificios.

Se acordó la baja del disfrute del agua de varios 
edificios del Mercado.

Se aprobó un dictamen relacionado con la urba
nización de la Huerta de Santa Engracia.

Fue aprobado un dictamen proponiendo la con
testación que puede darse á la Sociedad «El Nuevo 
Mercado* respecto á ciertos datos que pide.

Se autorizó á D.ft Raquel Pérez para decorar la 
sepultura núm. 352.

Se concedió permiso para la toma de agua para 
la casa núm 79 de la (^alle del Hospital.

Quedó enterado el Ayuntamiento de las obras 
hechas para particulares por operarios de la Muni
cipalidad. •

Se aprobó un dictamen presentando el pliego de 
condiciones para adquirir mediante subasta la can
tidad de 1.700.000 pesetas.

Quedó sobre la mesa el dictamen presentando la 
lista de los aspirantes á la plaza de 2.° pesador del
Matadero. , ,

Se aprobó el encabezamiento hecho con el gremio 
de jaboneros para el pago de consumos por el acei
te de coco y de orujo, etc. destinado á dichos pro
ductos.

Se acordó que en la sesión próxima se proceda 
al sorteo de la Junta municipal.

Se le concedió la jubilación al Inspector de 
carnes D. Simeón Mozota y al Celador de la Casa- 
Amparo D. Santiago Callizo.

Se adjudicó á D. Francisco Gil una parcela del 
camino de Peñaflor.

Fué autorizado D. Francisco Moncasi para cons
truir un puentecillo sobre la cuneta delante de su 
finca del paseo de Sagasta.

Se aprobó un dictamen relacionado con la sus
titución de pasos y servidumbres interceptados con 
el ferrocarril de Zaragoza á Barcelona.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 25.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 18.
Se aprobó lo hecho por la Alcaldía respecto al 

homenaje rendido al cadáver del Sr. D. Víctor Ba- 
laguer.

Fué nombrado D. Pedro Moyano Inspector de 
carnes.

Quedó enterado el Ayuntamiento de la carta de

D. Tomás Castellano dando gracias por el o 
que se le pasó con motivo de los discursos q 
pronunció á propósito de las reformas nail16^!

También quedó enterado con sentimiento 
fallecimiento del Conserje del Cementerio D. 
drés Castellano. , 03

Se aprobó la distribución de fondos para e
de Febrero próximo. j 6

Quedó enterado el Ayuntamiento de 
posesión de los Maestros interinos de las Esc
de adultosadultos. . . ..

Igualmente quedó enterada la Municip»1 
del oficio de la Comisión provincial manifes1^ 
su agradecimiento por haberse dado á la cal 
Hospital el nombre del Dr. Ramón y Caja!.

Se procedió al sorteo de la Junta municipal I 
el año 1901.

Fué nombrado pesador segundo del Mata 
mediante votación, D. Olegario Merenciano. )fca

Se aprobó el dictamen proponiendo se con^i 
el acuerdo del Sr. Gobernador revocando el
Ayuntamiento sobre sacar fuera de la ciada 
almacenes de trapos, etc. ¡a

También se aprobó un dictamen informan 
moción sobre revocabilidad de los acuerdos m 
cipales. , luba00

Se autorizó la cesión que D. León CariB 
á favor de D. Fernando Rins del sumin19 
judías con destino á la casa Amparo.

Se aprobó la cuenta de los gastos hechos o0, 
obras para la habilitación de locales para la 
la de Artes y Oficios. . Je'

Se concedió licencia para obrar á varios p 
taños que la tenían solicitada. . ¿ ]o<

Se autorizó la toma de agua con 
usos domésticos á varios propietarios que la 
solicitado. u-nrs*

Se cedió á D."- Manuela Cristóbal la sepui 
perpetuidad núm. 292. , joo0'

Se acordó contratar el suministro de 5o 
ñas de escobas con destino á la limpieza pl ^el

Se aprobó un dictamen proponiendo se va 
lugar que ocupa D. Antonio Portóles en 
de Compromisarios. ,

Se acordó declarar ultimado el padrón de 
dores. ., ¿e l*13

Se aprobó definitivamente la d0 
obras del muro del Huerva junto á la Pu 
Santa Engracia rg0 ¿ l0

Se aprobó la exposición que ha de eleva ¡ 
Superioridad solicitando la construcción de 
de) Ebro entre el Puente de Piedra y San ^o9

Se acordó aplicar la prestación persona 
trabajos que deban hacerse en el barranco 
Pocetas de Juslibol.

Quedó enterado el Ayuntamiento del P1 )“ 
obtenido en la Huerta de Santa Engra01®^^6 
recolección de panizo, patatas, etc., aooi 
un voto de gracias á favor de la Comisi011'.^

A la Comisión cuarta pasó la instan^
Junta de Bellas Artes pidiendo se les 
un baile en el Teatro Principal el 14 de g0 je'

Explanadas que fueron algunas moción0 i 
vantó la sesión.
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__ SECCION SEXTA- - ------------------------------- ——
el añ PRdróu d® cédulas personales, formado para 
minn0^0^*’ 86 halla expuesto al público, por tér- 
^ient 8 '0Ck° d*as’ eu Ia Secretaría del Ayunta- 

m °’ a *°s efectos de instrucción.
E¿ U8te21 de Febrero de 1901.—El Alcalde, 
^^enio Casáus.

. ■ — -----  . ------
veo*nal de consumos, el gremial de 

ua]es ?s y ulcoholes y el padrón de cédulas perso- 
rriem 6 nSte P12®!3*0» Que han de regir en el co- 
minn a.0’ 86 e,uouent-ran de manifiesto, por tér- 
mienf;1" 8 0Ck° días’ en Ja Secretaría del Ayunta- 
Plazo ^&ra e* 9ue desee enterarse; pasado dicho 

ho se admitirá reclamación alguna.
A-loala 111 de -^bro 21 de Febrero de 1901.—El 

Oald®, José Lobera.

El » -----------------------í11 d® cédulas personales de este pueblo, 
^fiestoe ^q6 añ? ttotual» se hallará de ma

M ent ,a Secretaría por término de ocho días. 
í'ranr.;08 de Febrero de 19Ol.-*-El Alcalde, 

*sco Marquina.

el mozo Florentín 
l^ina - ] GTaciai hijo de Escolástico y de Joa- 
lre defí1" ^Ot° d0^ ahstamiento, rectificación y cie- 
de] gOrfU1 lvo del mismo, como tampoco al acto 

á n e°’ e* que j® CUP° Ia suerte de número 
6dioto 69ar d0 haber sido reclamado por medio de 
^hno611 ^?LETÍN Of ic ia l  del día 16 de Enero 
(lUe el j 80 0 oifca nuevamente por el presente, para 

()o< d® -^arzo próximo se persone en la 
*a de esta villa, en que tendrá lugar 
eR8° cont181 • dec*arae^ón de soldados; pues en 

00ninr ^P0 86 declarará como prófugo, de 
Vl8^8 en i61K - d0 a'&una de las causas legales pre- 

. 2uer a V1geute ley de Reemplazos.
^te P . .de Febrero de 1901.—El Alcalde ejer- 

i ^ablo Fanlo.

'^ido^f^i111^6111'08 ^®l Apuesto de consumos, 
l,6-ra el aí-a cheles y licores de esta villa, formados 

11 8ecret o,aotual, estarán expuestos al púb.ico en 
días d6 eS^6 Ayuntamiento por término 

^toni^p8.21 de Febrero de 1901.—El Alcalde,

--^^ECCION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES

í)‘ ^úlfo \ , Zara8<>za
PtiiUer i 1 ^a‘a kopez, Teniente Coronel del 
Ufante H,ta*10u del regimiento de infantería 
^hte (’ nUm0r° 5, Juez instructor del expe- 

del n 6 86 h^ruye de solvencia ó insolven- 
del 01Ilandanté que fué del primer Bata. 

^Uñ02 ‘'eglmi®uto de María Cristina, D. Pedro 
S16rra:

s Acuitados que me confiere el ar

tículo 386 del Código de Justicia Militar, por el 
presente edicto cito y emplazo á D.a Pilar Vizcaí
no Escobar, viuda del Comandante de infantería 
fallecido D. Pedro Muñoz Sierra y á sus hijos, si 
los tuviere, para que en el término de 30 días, á 
contar desde la publicación de este edicto, comu. 
niquen su residencia ó comparezcan en este Juz
gado, sito en los Pabellones del Castillo de la Al- 
jafería de esta Plaza, con el fin de evacuar un 
acto de justicia, pues así lo he acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Zaragoza á 15 de Febrero de 1901.— 
Ataúlfo Ayala López.

PARTE NO OFICIAL
— ---

ANUNCIO

LOS TRANVÍAS DE ZARAGOZA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Esta Sociedad celebrará Junta general ordina
ria el día 15 del próximo mes de Marzo, y hora de 
las quince, en las oficinas de la misma, sitas en 
esta ciudad, barrio de Montemolín, núm. 30.

Para poder asistir á la Junta, las acciones deben 
ser depositadas con cinco días de anterioridad en 
la Caja social de Zaragoza, sita en q I indicado 
domicilio, ó en la Caja comercial en Bruselas, ca
lle Real, en cumplimiento del art. 20 de los Es
tatutos.

Orden deZ día.
l.° Aprobación del Balance Inventario.
2.° Renovación del Consejo de Administración 

con arreglo á lo prevenido en el art. 13 de ios Es
tatutos

Zaragoza 22 de Febrero de 1901.—El Director, 
José Montañés.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BARCELONA

EXPOSICIÓN
DE

CARBONES MINERALES ESPAÑOLES
CIRCULAR PROGRAMA

La Exorna. Diputación provincial de Barcelona, 
deseosa de que sean conocidas por los industriales 
del país las fuerzas productivas del mismo, en el 
importantísimo y vital factor industrial que cons
tituyen los combustibles, convoca á una Exposi
ción de carbones minerales españoles, incluyéndo
los todos desde la antracita á la turba, en todas 
sus variedades, y comprendiendo además los agio-
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lución del combustible se hará en el punto y con
diciones en que se recibió; y desde este punto que
dará de cuenta del expositor. Si éste renuncia a 
la devolución, lo hará constar en la hoja de ins
cripción. , ,

La remisión de máquinas y útiles directamente 
relacionados con la industria carbonífera, asi co
mo de los hogares, emparrillados, accesorios y 
otros medios generales para la utilización de os 
combustibles, será de cuenta del remitente o ex
positor hasta el local déla Exposición, asi como 
también su instalación. Igualmente sera de su 
cuenta la recogida de dichos efectos.

Se destinan á la Exposición de carbones mine
rales españoles las dos naves adyacentes al Museo 
de Reproducciones Artísticas del Parque de esta 
ciudad, que el Exorno. Ayuntamiento facilita a 
dicho objeto, señalándose á cada expositor un es
pacio determinado de 2‘50 metros de frente y 1 o J 
metros de profundidad, siendo de cuenta de la 
Diputación el acarreo desde las estación del ferro
carril ó muelles del puerto de esta ciudad a 1 ar
que y viceversa, colocación y guarda del combusti
ble expuesto. . .

Si algún expositor desea hacer instalación espe
cial al aire libre, remitirá antes del l.° de Marzo 
un croquis acotado de dicha instalación, pata re
solver con anticipación la Comisión organizadoia 
si le es posible ó no concederla. En este caso, to
dos los gastos de la instalación correrán de cuenta 
del expositor, incluso el acarreo. ,

La Exposición se inaugurará el día 30 de Abril 
y se cerrará el día 29 de Julio del corriente año.

Premios que minerales.

Antracitas
Se concederá un primer premio á la antracita 

que á su mayor potencia calorífica y limpieza, uo 
siendo inferior aquélla á 7.000 calorías, junte la 
condición de producirse normalmente en cantidad 
de 10.000 toneladas métricas anuales, cuando 
menos. . ,

Se concederán dos segundos premios como accé
sits.

Hullas.
Se concederá un primer premio á la hulla que, 

teniendo mayor potencia calorífica,con tal que esta 
no baje de 6.500 calorías, reúna mejores cualidades 
física, scontenga menos impurezas y la producción 
anual de las minas de que proceda esté en condi- 
nes de alcanzar por lo menos la cifra de 25.000 tone
ladas métricas. . ,

Se concederán dos segundos premios como accé
sits al anterior. . , ,

Se concederá un primer premio a la huí ¡a que, 
tenienco mayor potencia calorífica, con tal que no 
baje de 6.000 calorías, reúna mejores cualidades fí
sicas, contenga menos impurezas y la producción 
anual de las minas de que proceda esté en condicio
nes de llegar á 100.000 ó mas toneladas métri
cas. , . ,

Se concederán dos segundos premios como acce- 
•ite al anterior.

Lignitos. , , q0
Se concederá un primer premio al 0(¡

teniendo mayor potencia calorífica, con ta q 
baje de 5.000 calorías, reúna mejores cualia 
físicas, contenga menos impurezas y laProa“ di
anual de las minas de que proceda este en , 
ciones de elevarse á 10.000 ó más tonela 
tricas. t

Se concederán dos segundos premios como » 
sits al anterior. . ..

Se concederá un primer premio al Hgnib 
teniendo mayor potencia calorífica, con ta 1 
baje 4.000 calorías, reúna mejores cua.idade> 
cas, contenga menos impurezas y la proa di, 
anual de las minas de que proceda este en . 
ciones de alcanzar 30.000 ó más tonelada 
tricas. . . aCcé-

Se concederán dos segundos premios com 
sits al anterior.

Turbas.
Se concederá un primer premio á la 

cada al aire que, no siendo inferior su p 
calorífica á 2.500 calorías, la tenga mayor, 
mejores cualicades físicas, contenga meno- 
rezas y la producción anual de los turbaiey ’ á 
se extraiga esté en condiciones de alean 
10.000 ó más toneladas métricas. _

Se concederán dos segundos premios 
accésits al anterior.

Aglomerados.
Se concederá un primer premio al agí01”®'y 

hulla que, teniendo mayor potencia cal® pie- 
menor cantidad de impurezas, se presente 
jures condiciones de elaboración, conteng'1 
proporción de brea y se produzca en mayo , 
dad. -n acoÓ9Ít

Se concederá un segundo premio como
al anterior. . . nO.iom0raí

Se concederá un primer premio al ag1 ífioade 
de lignito que, no bajando su potencia oal<> 0F 
4.000 calorías y estando bien elaborado, p g Re
tenerse en cantidad no menor 6.000 tone a , 
tricas por año. .

Se concederá un segundo premio com
al anterior.

Coks. , . io pro'
Se concederá un primer al cok metalmg1^ 

cedente de explotaciones mineras nación 
teniendo mayor potencia calorífica, reUüta pr0^ 
condiciones de densidad y pureza y 
cirse en cantidad no inferior á 10.000 tom 
tricas. .-ínído Y

El Jurado calificador quedara constiu 0| di 
cederá al examen de las intalaciones , e otoí^, 
en que se inaugure la Exposición. 1 a* n iii‘* 
ción de accésits, el Jurado podrá proce i á 
glo á su criterio, sin sujetarse extrictiu 0pj) 
condiciones que se determinan para

Barcelona 30 de Enero de 1901.^— 
de la Comisión Organizadora, Darío 
Vocal Secretario, Fernando Fabra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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